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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

AVISO mediante el cual se informa de la publicación en la página web del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

de su Manual de Organización General. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA WEB DEL INSTITUTO FEDERAL 

DE TELECOMUNICACIONES DE SU MANUAL DE ORGANIZACIÓN GENERAL 

CONSIDERANDO 

I. Que con fundamento en los artículos 57 y 58 fracción XV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 

de Telecomunicaciones, se emitió el Manual de Organización General del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, y 

II. Que para dar cumplimiento al artículo 100 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA WEB DEL  

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DE SU MANUAL DE ORGANIZACIÓN GENERAL 

Disposición: Manual de Organización General del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Objetivo: Presentar la estructura administrativa y las funciones de las Unidades Administrativas del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Fecha de emisión: 4 de abril de 2019. 

Medio de consulta: 

http://www.ift.org.mx/repo_transparencia?doc=I_19_UA-MOGIFT.pdf 

www.dof.gob.mx/2019/IFT/I_19_UA_MOGIFT.pdf 

El Titular de la Unidad de Administración del Instituto Federal de Telecomunicaciones, Mario Alberto Fócil 

Ortega.- Rúbrica. 

(R.- 480463) 

http://www.ift.org.mx/repo_transparencia?doc=I_19_UA-MOGIFT.pdf












































































































































































































































































































































































MANUAL DE ORGANIZACIÓN GENERAL ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 

lELECOMUNICACIONES 

• Autorizar los dictámenes de impacto presupuestario y, en su caso, autorizar la
modificación de la estructura orgánica ocupacional y salarial desde el punto
de vista técnico, estratégico, organizacional y operacional, conforme a los
lineamientos aprobados por el Presidente;

• Coordinar la ejecución de las sanciones administrativas a que se haga
acreedor el personal del Instituto, de conformidad con los procedimientos y la
normativa establecidos para estos efectos;

• Autorizar las erogaciones con cargo al presupuesto del Instituto, incluidas las
relativas al gasto en materia de comunicación social, sujetándose a la
normatividad aplicable y a los lineamientos que le indique el Presidente; así
como suscribir los estados financieros correspondientes y ordenar la emisión y
publicación de información financiera gubernamental;

• Autorizar el programa institucional de desarrollo informático anual que refleje la
estrategia en materia de tecnologías de la información y comunicaciones del
Instituto, a fin de mantener actualizada su infraestructura tecnológica;

• Autorizar los actos relacionados con la adquisición, uso, ad.ministración y

enajenación de bienes inmuebles, en su caso, con previo poder otorgado para
tales efectos al Titular de la Unidad por el Presidente, y

• Las demás atribuciones que le señalen otras disposiciones normativas o le
confiera el Presidente.

8.14.4 Dirección General de Gestión de Talento. 

Atribuciones 

El artículo 58 del Estatuto Orgánico señala que a esta Dirección General le 
corresponde el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

l. Administrar el sistema de servicio profesional del Instituto, así como elaborar y
suscribir los contratos, convenios, actos jurídicos y los demás instrumentos
necesarios para ello;

11. Llevar el control y registro de los nombramientos, así como resolver, con base
en las instrucciones del Presidente, todo lo relativo al personal del Instituto,
conforme a las disposiciones normativas aplicables;

111. Llevar y controlar el registro de firmas de los servidores públicos autorizados
por el Estatuto Orgánico y demás ordenamientos;

IV. Coordinar el pago de las remuneraciones y el otorgamiento de prestaciones
al personal del Instituto y la aplicación de deducciones, descuentos r)

retencione,? autorizadas conforme a la normativa aplicable, a ás, 9,e
aquellas drdenadas por autoridad diciales; así co lo�nCJns ése 

' 1/ 

Elaboró Alejand
�
a , rán Piña, 

Directora de Organ ón y Procesos 
lnstitue o oles 

Revisó Juan Jos osa Corona, 
Director General Gestión de Talento 
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